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VISTO
Que mediante Expediente oqáZ//l'I se tramitan las actuaciones refendas a la
sobmtud de evaluación conforme la Ordenanza HCS 06/08 cursada por la docente
Nora Viviana Bntos en el cargo por concurso de Profesor Asistente dedicación
Exclusiva de la asignatura Planificación somal estratégica, y

CONSIDERANDO
~ Que mediante Resolumón 227/08 el Honorable Conseio Directivo de la Facuhad de

Derecho y Ciencias Sociales prorroga la designación por concurso de la docente
ñI ora vi viena B n tos por el término de Iras sitos

Que dicha prórroga venmó el dia 31/07/2011.

Que ei articulo ó de la Ordenanza 06/08 emitida por el Honorable Conseio Superioi
establece "Las designaciones de los profesores por concurso que se hayan sometido
a la evaluación sc consideraráii automáticamente prormgadas cn ese carácter desde
su vencimiento y hasta que se cuente con resolución del Consejo Supenor sobre su
evaluación Ello no será de aplicación en el supuesto que el docente no haya
presentado su solicitud dc evaluación en timnpo y forma, lo que imphcará quc el
cargo deberá ser inmediatamente llamado a concurso"

Quc luego del debate producido en el seno del H Cuerpo en el dia dc la fecha, se
aprueba por unanimidad la prórroga del vencimiento por concurso de la docente quc
se trata.

POR ELLO:
KL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO COIVSULTIVO DE LA

ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL
RESUELVE;

ARTÍCULO li SOLICITAR se conceda a la docente Nora Viviana Bntos �5361! la
prórroga del vencimiento por cnncurso del cargo de Profesor Asistente dedicamón
Exclusiva  ll3l de la asignatura plamficamón social estratéyca, a partir del dia
01/08/2011 y hasta que se cuente con Resolución del Honorable Conselo Supenor sobre
su evaluación, conforme el articulo 8 de la Ordenaum HCS 06/08 reglamentado por el
articulo 16' de la Ordenanza HCD 01/09

ARTÍCULO 2I PROTOCOLÍCESE Comuniquese. Pase a ld Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales para su conocimiento y demás efectos
DADVEñ1 LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
CONSULTLVO DE LA ETS A LOS CpúCO DIAS DEL .'vlES DE AGOSTO DEL
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